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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Economía y Hacienda

7383 DECRETO N.° 17/1996, de 9 de mayo, por el
que se acep t a la ces ión grat u i t a de l a

prop iedad de una p arce la en Car tagena,

barrio de Santa Luc ía, a favor de la

Comun idad Au tónoma de la Región de Murcia
con destino a la construcción de un Centro de
Sa lud.

Con fecha 31 de oc tubre de 1995 , el Pleno de l Ayun-

tam i e n to de Cartagena, adoptó e l Acuerdo de ceder un so-

lar de prop iedad munic ipa l de 1 .700 m2 de superficie si-
tuado en Car tagena, barrio de Santa Lucía, a favor de la

Comun i dad Autónoma de l a Reg ión de Murcia, con des ti -

no a la co n s trucc ión de un Centro de Salud .

V is tos los ar t s . 110 y s .s . de l Reg lamento de Bienes
de l as Entidades Locales (Real Dec r e t o 1 .372/86, de 1 3

de j uni o) y e l a rt . 46.1 de la Ley 3/92 , de 30 de ju lio, de

Patri mon io de la Comun idad Autónoma de la Región de

M urc ia .

V isto e l expediente ins truido a l efecto por la Direc-
c ión General de Patr imonio, y los informes em iti dos a l

respec to, y a propuesta de l Co nsejero de Hacienda y Ad-
ininistración Públ ica, prev ia deliberación de l Co n sejo de

Gob ierno en su reunión de l d ía 9 de mayo de 1996 .

D I S P ONG O

Primero .

Acep tar la cesión grat u ita de la pro p iedad de la s i -

gu ien te finca: «Te r re no de forma trape izo i da l y 1 .700 m2

de superfi c ie, s i t uado en e l ba rrio d e S anta Luc ía . L inda :

Norte y Oes te, res to de l a pa rce l a de l a que se seg rega ;

Sur, ca l le Ped ro J orque ra: Este, calle Da rgeta» .
Valor : Un millón setecientas mil pesetas ( 1 .700 .000

pesetas) .

Esta finca proce de de una fi nca matriz cuya descrip-

ción reg i s tral es l a s i guiente :

«So lar de 4 .645 m2, d e fo rma po ligonal, s ituado en
l a dip u tac ión de Santa Lucía, de este térm i n o munic ipal .

Linda: Es te, con cal le San tiago; Sur, co n cal les Dargeta y
Pedro Jorquera ; Oeste, con ca lle Ingeniero F rancisco

Ayuso, y Nor te, resto de la p arce la de la q ue forma

parte» .

Dic ha parcela está exenta de ca rgas y graváme nes .

Inscrita en e l Registro de l a P ropiedad número Uno
de Cartagena, Secc i ón 2', tomo 2.395, libro 308, inscrip-
c i ón 2". f incá n .° 23 .942 .

so de do tar a l a referida parcela municipa l de los servi-

cios de ag uas, luz, alcantarillado y accesos de y ue pudie-

ra carecer, así como de el im inar c ualquie r obstáculo que

impida la real izac i ón de las obras de con suucc ión .

Tercero .

Destinar el so lar a l a construcción y ubicación dc u n

Cen tro de Sal ud .

D icha f ina lidad deberá cu rnp l irse cn un p l azo de

hasta 5 años, deb iendo mantene rse durante l os t rei n ta

años s igui er!„ s .

Cuarto .

En el caso de no c umpl irse la final i dad p rev istu du-

ran te los plazos exp r esados e n e l art ícu l o te rce ro, l os bie-

nes revertirán al patrimonio pr ivado de l a corpo r ac i ón

mun icipal .

Quinto.

Que se inscriba e l inmueble ced ido a favor de l a Co-
munidad Au tónoma de l a Reg ión de Murcia e n el Rcgis-

tro de la Propieda d correspondiente .

Sexto.

Facu l tar a l Director General de Patr i monio para la

forma lización de la escritura p úb lica de la ces ión .

Séptimo.

Que se dé de al ta el nuevo b i en en el [nventario Gc-

ne ra l de Bi e nes y De rechos de la Comunidad Au tónuma

de l a Reg ión de Murcia

. Dado en M urc i a, a 9 de mayo de mi l novec i en tos no-
venta y scis.-El Pres idente en funciones . Antonio Gó-

mez Fayrén .-E l Consejero de Eco n omía y Hacienda,
Juan Bernal Roldán

. 7382 DECRETO N . ° 14/1996, de 24 de abril , por el

que se crea la Junta Regional de Contratación
Administativa .

La en trada en vigo r de l a nueva Ley de Con tratus de
las Administraciones Públicas ha supuesto l a expresu de-
termin acifin de la posibilidad de que l as Comunidades

Autónomas puedan crear, con co mpetencias en sus res-

pec tivos ámb i tos territoriales, Juntas Co n .e u ltivas de Con-
trat ac ión Adninistra t ivas como órganos de carácter ase-
sor y con sul tivo en dicha materia .

Segundo.

El Ayun tamien to de Car tagena asume el comp romi -
Se considera, en consec u enc i a. conveniente poner en

funcionam iento un órgano co n su l tivo i n te rno que, a .eu-


